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Comísíón Especializada Permsnente de Gobiernos Autónomos, Descenúalizacióry Competencias
y Organízación del Terrítorío

Sesión No. 033-CGADCOT:AN-2018 de 18 de abril de 2018

Preside la sesión: Ing. Rubén Bustamante Monteros

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los dieciocho días del mes de abril de dos mil
dieciocho, siendo las nueve horas y treinta y siete minutos se reúne la Comisión Especializada
Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización, Competencias y Organización del
Territorio, en el cuarto piso ala oriental del edificio de la Asamblea Nacional, ubicado en la avenida
6 de Diciembre y Piedrahita de la ciudad de Quito.

El presidente encargado de la Comisión, ingeniero Rubén Bustamante Monteros, agradece la
presencia de las y los asambleístas e informa que por calamidad doméstica no puede asumir la
presidencia de la mesa legislativa la asambleísta Sonia Palacios Velásquez, quien le ha encargado

como presidente ad-hoc dirigir las sesiones No. 033 y 034 convocadas para el l-8 de abril. Solicita a
Ia señora Secretaria constatar el quórum reglamentario.

La Secretaria procede a la constatación y verifica que existe el quórum de ley correspondiente.

Seguidamente el señor Presidente encargado solicita se dé lectura al orden del día. La señora

Secretaria da lectura a la convocatoria:

"Quiro, D.M., l-2 de abril de 2018.

CONVOCATORIA

Por disposición de Ia señora abogada Sonia Palacios Velásquez, Presidenta encargada de la
Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización,

Competencias y Organización del Territorio, de conformidad con lo preüsto en el artículo
27 numerales 1- y 2 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en concordancia con el

artículo B numerales 1. y 2 del Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y
Ocasionales, me permito CONVOCAR a las y los asambleístas integrantes de la Comisión a

la Sesión Ordinaria No. 033, a desarrollarse el día miércoles 1-8 de abril de 20L8, a
las 09h00, en el cuarto piso ala oriental del edificio de la Asamblea Nacional, ubicado en la
avenida 6 de Diciembre y Piedrahita de la ciudad de Quito, con el fin de tratar el siguiente
orden del día:

1-. Recepción de aportes y observaciones respecto al Proyecto de Ley Reformatoria
Orgánica al Código Orgánico de Ia Producción, Comercio e Inversiones, para zonas
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espeeiales de desarrollo económico para eI sector turístico de las provincias de Manabí y

Esmeraldas y a la Ley Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad Ciudadana para Ia

Reconstrucción y Reactivación de las zonas afectadas por eI terremoto de L6 de abril de

201G; por parte de los representantes de los gobiernos autónomos descentralizados locales

de las provincias de Manabí y Esmeraldas; y, representantes de los sectores turístico,

productivo, comercial y académico de estas provincias."

A continuación, el Presidente encargada solicita se dé lectura al primer punto del orden del día:

.PRIMER PUNTO: Recepción de aportes y observaciones respecto al Proyecto de Ley

Reformatoria Orgánica aI Código Orgánico de Ia Producción, Comercio e Inversiones,

para zonas especiales de desarrollo económico para el sector turístico de las provincias de

Manabí y Esmeraldas y a la Ley Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad Ciudadana

para Ia Reconstrucción y Reactivación de las zonas afectadas por el teÍ'remato de L6 de

abril de 201-6;por parte de los representantes de los gobiernos autónomos

descentralizados locales de las provincias de Manabí y Esmeraldas; y, representantes de los

sectores turístico, productivo, comercial y acadérnico de estas ptovincias."

El señor Presidente ad-hoc de la Comisión da inicio a las intervenciones, ofreciendo la palabra al

asambleísta Guillermo Celi Santos.

El asambleísta Guillermo Celi, señala que los ciudadanos esmeraldeños y manabitas están

preocupados por la actual situación que viven estas provincias a raíz del terremoto de 201-6,

nosotros creemos que con esta agenda legisiativa podemos generar empleo y reactivación

económica y que bueno que nos acompañen ciudadanos de ambas provincias afectadas por el

fenómeno natural, para poder conocer sus posiciones respecto a este proyecto de ley, que ha sido ya

previamente socializado en las provincias.

A continuación, se da inicio a las intervenciones.

- Señor Jorge Guevara, representante de la Cámara Ecuatoriano-Americana de la ciudad de

Manta, Manabí:

En lo principal señala: Gracias a los señores asambleístas que nos han venido apoyando, por esa

solidaridad. Estas provincias han sido abandonadas durante dos años. Es lamentable que aun existan

familias que viven en covachas o en casas de amigos, el asambleísta Celi ha palpado a través de sus

recorridos. Con este proyecto de ley y con la creación de zonas francas turísticas tenemos

confianza de que se pueda rehacer la actividad productiva; se incorpore para la hotelería los casinos

que son una forma de generar ingresos; y, se incrementen las zonas de Duty Free para las dos

provincias.
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Señala que hasta el momento no se ha concretado el ofrecimiento de entregar créditos a Manabí y
Esmeraldas, como tampoco se han condonado las deudas, por lo tanto, existen muchas personas que

no son sujetos de crédito porque se encuentran en la central de riesgo.

Solicita que de ser posible se conforme una Comisión que evalúe y que controle las obras que se

están haciendo en Manabí y Esmeraldas, para que se canalicen los créditos a los comerciantes y
puedan iniciar nuevos negocios, que se analice el cobro del impuesto a la renta en estas dos

provincias, estamos llenos de impuestos, de tributos, recuerden que estuvimos mas de 6 meses sin
producir. El SRI y la ley de facturación electrónica nos está mermando nuestros negocios.

- Señor Darío Lascano, Director de Thrismo del cantón Quinindé:

Es de conocimiento general lo que está pasando en estas dos provincias. Hagamos un poco más de

empuje para elaborar esta ley y para fiscalizar.

En Quinindé con la etnia chachi tenemos problemas de crédito, se perdieron tienas que no se

pueden producir, no pueden hacer créditos, queremos hacer turismo pero no estamos haciendo nada.

Nuestro cantón no üene presupuesto para trabajar, nos hemos movido solo con autogestión; estamos

haciendo proyectos con plata de nuestro bolsillo y del señor alcalde.

Gozamos de una inmensa biodiversidad pero no tenemos recursos y ese es el problema, no podemos

elaborar proyectos. Pedimos que nos pavimenten las vías de acceso a nuestros atractivos turísticos;
necesitamos canoas a motor para llegar a la comunidad Chachi.

- Señor Oliver Vera, representante del sector turístico de Portoviejo:

Se refiere a Ia falencias que existen en la provincia de Manabí, sostiene que en el ámbito del

turismo es necesario aclarar la ley que establece l-0 años para la exoneración del impuesto a la renta,
puesto que, carece de procesos a seguir para su mejor ejecución. Asimismo, solicita que se

establezcan exoneraciones de impuestos prediales, de patentes, del l-x1000, entre otros.

Señala que, Portoviejo no cuenta con regeneración urbana y deben pagar impuestos muy altos.

Manifiesta que es importante que funcionen los casinos en Manabí y Esmeraldas para que la gente

haga turismo y no se vaya a los países vecinos.

Señala que, necesitan una revisión de la energía eléctrica, nosotros tenemos la energía más cara; en

relación a la producción agrícola sostiene que cuentan con canales de riego obsoletos y que es

necesario que se concluya la segunda fase del proyecto Carrizal-Chone. Solicita que se conforme
una comisión que se encargue de revisar y dar seguimiento a las 230 casas que se han construido en

Chone pero que hasta la fecha no se enuegan.
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- Señor Ramón Loor, representante de laAsociación de Tirrismo Comunitario de Quinindé:

Sostiene que habita en un zona con gran potencial turístico pero que lamentablemente no puede ser

explotada debido a que no cuentan con facilidades en vialidad y acceso al sector; así mimos, indica

que debido a esto es difícil sacar los productos agrícolas para ser comercializados.

- Doctor Rider Sánchez, concejal del cantón Quinindé:

Señala que la desatención que afecta a Esmeraldas es producto de muchos gobiernos; hay que

cambiar las reglas del juego, se nos sigue midiendo con la misma vara a las provincias de

Esmeraldas y Manabí como se mide a todos en el tema crediticio, como cualquier persona que llega

a solicitar un crédito en la banca púbiica. Los niveles de riesgo en estas provincias no pueden ser

iguales, por lo tanto, solicitamos que en el tema de reactivación productiva a nivel de crédito, sea

diferente para estas provincias.

Indica que en Quinindé se vive de la producción de palma africana, en cinco años no tendremos

palma africana y eso va a generar problemas económicos; cambiar la matriz, debe ser prioridad para

quienes hoy hacemos actiüdad. Manifiesta que es necesario cambiar las reglas del juego para la

reactivación productiva.

A continuación, el presidente encargado solicita que por secretaría se de lectura al oficio y excusa

remitida por el señor Alcalde de Esmeraldas, Lenin Lara Rivadeneira. La señora Secretaria procede

a dar lectura la comunicación recibida, en Ia que el señor Alcalde expresa su excusa formal ante la

Comisión por no poder asistir a la sesión debido a los problemas de seguridad por los cuales

atraüesa la provincia de Esmeraldas.

Asimismo, la Secretaria da lectura de la comunicación remitida por el Gobierno Provincial de

Manabí, en la cual el señor prefecto Mariano Zambrano Segovia, hace llegar su propuesta para el

proyecto de ley que está en análisis en la Comisión y se excusa por no asistir a la sesión debido a la

la visita, en su provincia, de Ia señora Vicepresidenta de Ia República, María Alejandra Vicuña.

En seguida, el presidente encargado de la Comisión dispone continuar con las intervenciones de las

autoridades invitadas.

- Economista Néstor Luzón, delegado de la Prefecta de la provincia de Esmeraldas:

Señala que se trata de una excelente propuesta de ley presentada por el asambleísta Guillermo Celi.

Manifiesta estar plenamente de acuerdo con lo que se ha señalado durante la sesión, se debe apoyar

leyes que permitan un clima de confianza para dar paso a la inversión pública y privada y así

generar fuentes de uabajo. Indica que esta propuesta de ley permiürá dinamizar el trabajo

productivo, la inversión y el turismo.
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- Ingeniera Mirian Rodríguez, coordinadora de la Asociación de Pequeños y Medianos
Agricultores de Quinindé:

En lo principal señala que: La situación en Esmeraldas es grave, vivimos en zozobra, lo que se da

en el territorio por la falta de atención que ha habido dentro de la provincia, a pesar del terremoto no
se ha atendido con la prioridad que debió haberse dado, hay falta de controles. Queremos atención
para las zonas de frontera. Ni aun estando en emergencia la provincia de Esmeraldas ha sido tomada
en cuenta para tomar decisiones financieras, pueden haber mas afectaciones, tenemos el problema
de Ia palma africana que es la principal fuente de producción de Esmeraldas, el 86% es la
producción de la palma africana, que están afectadas mas de 40000 hectáreas. Esperamos que se

considere la ley de fronteras que fue vetada en el año 2012.

A continuación, el presidente concede la palabra a la asambleísta Carmen Rivadeneira, quien
manifiesta:

Felicita la propuesta del compañero Guillermo Celi al presentar estas reformas y se refiere a los
problemas que atraviesa la provincia de Esmeraldas a partir del terremoto de abril de 2016.

Sostiene que al problema de la no reactivación económica de Esmeraldas, se suma el hecho de que
nuestra ciudadanía se siente lacerada en su tranquilidad, emocionalmente se siente mal, por eso es

importante que las noticias se manej en con prudencia, ya que se puede producir una parálisis total.

Nadie quiere ir a Esmeraldas porque no hay como salir, hay mucho peligro, te pueden secuestrar

todo esto significa tener un problema mas a nuestra tierra, estamos claros que la seguridad que
estamos viendo en Ia práctica tiene que ver con la tranquilidad de las familias, no es una cuestión de

armamento, que corresponde a fortalecer el trabajo de las fuerzas armadas sino que tiene que ver
precisamente con temas de desarrollo. Soy parte de una generación que ha venido luchando contra
el guerrerismo, contra el armamentismo; por eso, estamos contra el Plan Colombia, que desató mas
problemas.

Manabí y Esmeraldas han estado unidas siempre, estamos para luchar por esta primera etapa, la
reconstrucción que necesitan esas viviendas que no están ocupadas, estamos listos y esos recursos

ojalá den sus frutos necesarios.

Hemos hecho aportes a algunas reformas para que se tome en cuenta el tema de la educación,

necesitamos talento humano adecuado, capacitado, para generar desarrollo sostenible. Creemos que

los GAD deben dar esos aportes, no nos olvidemos que no podemos dej ar desprotegidos y
mermados los intereses de los GAD, especialmente de aquellos que no tienen suficientes recursos.
Hemos hecho gestiones con el Ministro de Obras Públicas y Ministerio de Educación para que se

atiendan las obras para Esmeraldas.
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utilizar esa herramienta y pedir la información necesaria para ayudar a nuestras dos provincias que

sufren las consecuencias de ese terremoto.

Interviene el asambleísta Javier Cadena:

Vemos que todavía hay gente que vive en las calles y en carpas; 3000 millones de dólares de

presupuesto y 300 millones que se retiraron porque no había en qué utilizar. Ha habido recursos

pero Esmeraldas es la provincia más atrasada de Ia costa, tenemos que impulsar procesos de

fiscalización.

Ayer se aprobó en el Pleno una resolución para las prwincias fronterizas, el problema no es solo

militar si nuestra gente se muere de hambre. Hay que impulsar acuerdos bilaterales con otros países,

para solucionar los problemas dela frontera. En los próximos días se va a tratar la ley de desarrollo

fronterizo, esto nos permitirá privilegiar las ZEDES en las fronteras; nuestras fronteras tendrán

créditos privile giados e incentivos tributarios.

A dos años del terremoto nos dicen que hay casas que no se entregan aún, cómo puede ser posible.

Debemos dar respuestas urgentes, esta Comisión debe hacer una inspección ocular con delegados de

ContralorÍa y exigir que se haga la entrega de esas casas.

Sería importante que la Cornisión se encargue de fiscalizar la reconstrucción de Manabí y

Esmeraldas, visitemos a Ia gente que está en la calle, debemos plantear acciones de trabajo urgente

en las provincias afectadas por el terremoto. Apoyemos la resolución presentada por la asambleísta

Carmen Rivadeneira en el Pleno.

Interviene el asambleísta Raúl Auquilla:

Lamento que todos estos discursos estemos escuchando los que estamos del mismo lado y así no

llegamos a nada, todo lo que se ha dicho aquí deberían ser escuchado por quienes tienen

responsabilidad de llevar adelante Ia reconstrucción de Manabí y Esmeraldas, por tanto, yo me uno

a lo ya mencionado y que se convoque a otra reunión con el Comité de Ia Reconstrucción.

Antes de continuar con las intervenciones, el presidente solicita que la señora secretaria de lectura a

Ia excusa presentada por la Alcaldía de Manta. En seguida, se concede Ia palabra al asambleísta

Guillermo Celi.

Interviene el asambleísta Guillermo Celi:

Agradece a todos los colegas legisladores. Sostiene que el proyecto de ley es un plan piloto que

luego puede ser aplicado en todo el país. Plantea que se realice un proceso de fiscalización del

manejo económico de la reconstrucción y reactivación de Manabí y Esmeraldas. Finalmente,
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propone que el día martes se reúna Ia subcomisión para dejarlisto el informe para primer debate del
proyecto de ley y luego sea conocido en el Pleno de Ia Comisión.

Acto seguido, el presidente encargado agrace Ia presencia de cada uno de los asistentes y da por
clausurada la sesión siendo las 1"2h1"8.

Para constancia de lo actuado se firman en dos ejemplares de igual tenor y valor legal.

Ing. Rubén

PRES

Abg. a Sofía Añazco Aguilar
SEC RELATORA
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Quito, D.M., 1-2 de abril de 2018.

COI{VOCATORIA

Por disposición de la señora abogada Sonia Palacios Velásquez, Presidenta
encargada de la Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos,
Descentralización, Competencias y Organización del Territorio, de conformidad con
lo previsto en el artículo 27 numerales 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa, en concordancia con el artículo B numerales 1- y 2 del Reglamento de
las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales, me permito
CONVOCAR a las y los asambleístas integrantes de la Comisión a la Sesión
Ordinaria No. 033, a desaruollarse el día miércoles 18 de abril de 2019 a las
09h00, en el cuarto piso ala oriental del edificio de la Asamblea Nacional, ubicado
en la avenida 6 de Diciembre y Piedrahita de la ciudad de Quito, con el fin de tratar
el siguiente orden del día:

1. Recepción de aportes y observaciones respecto aI Proyecto de Ley Reformatoria
Orgánica aI Código Orgónico de lq Producción, Comercio e Inversiones, para
zones especiales de desarrollo económico para eI sector turístico de las provincias
de Manabí y Esmeraldas y a la Ley Orgánica de Solidqridad y Corresponsabilidad
Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las zones afectadas por eI

terremoto de 16 de qbril de 201-6; por parte de los representantes de los gobiernos

autónomos descentralizados locales de las provincias de Manabí y Esmeraldas; y,

representantes de los sectores turístico, productivo, comercial y académico de estas

provincias.

Atentamente,

Abg.
SECR

COMISION DE GOBIERN
COMPETENCIAS Y O
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Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralizacíón, Competencias
y Organización del Territorio

REGISTRO DE ASISTENCIA

Sesión: No. 033-CGADCOT-AN-2018
Fecha: Miércoles 18 de abril de 2018
Hora: 09h00

No. Apellidos y Nombres Hora Firma

I \LEMÁN MÁRMOL MÓNICA RoCÍo c3ótc
A ^n ,1<¡W

2 ASAN WONSANG JOSÉ FRANCISCO cl Hc;e @e
3 A.UQUILLA ORTEGA RAÚL VICENTE

4

^il
DYffc>a rr-

/1/
4

3USTAMANTE MONTEROS RUBÉN
\IEJANDRO Og i-i(fC H-A N

fr/,x,Ár'/ / ,'
J ]ADENA HUERTAS FRANCISCO JAVIER c1trao 4

"jMk6 ]ELI SANTOS GUILLERMO AIEJANDRO ()$t\c'g -r
\ü* \¿,

SARCIA POZO DIEGO OSWAIDO .cs iloo z?',üw M' A\tg

B rALACros vsrÁseuEz soNrA LUCRECTA

I ]AREDES TORRES WASHINGTON ARTURO a\ li tto
10

UVADENEIRA BUSTOS CARMEN
\4ERCEDES ü3'Éco

/-.-il rW
LI TAGUANA E CHEVE RRIA ANDREA oz¡.2/

Lo certifico, t,,'.-'.,', ,, 
'--,',',

'.r ' :',

¡ .::i

. + :,1

':j
':: ::'i

;1

'ii

,;;"t',
Abg. Na ia SofíaAñazco Aguilar ,¡ .i :.i-:':.:.;i':

SEC TARIA RELATORA
ii .ii¡:,,:l:r'.!'-'ij:'-'{':::':'1, 

. "' 
I::'ri

Di¡ección: Avenida seis de Diciembre y Piedrahit4 cuarto piso.
Teléfono: 02 3991045 Email: comision.gobiemos-autonomos@asambleanacional.gob.ec
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Abg. Sonia Palaciós

PRESIDENTA
cotwtstóN DE GoBrERNos euró¡,totw DESCENTRAtrtzActóN,

REPL:,BLIcA T}EL ECUADOR
ASAl!Í t3I-ItA 1\I A.C.t.C¡IX A.r-

OFICIO O ]-36-CGADCOT-AN-20 18

Quito, D.M., 17 de abril de 2018.

Ingeniero
Rubén Bustamante Monteros
ASAMBLEÍsre MTEMBRo DE LA connrsróx DE GoBrERNos
eurónoMos, DESCENTRAIIzAcIóN, coMpETENCIAS y
oRGANrzec róN DEL TERRTToRIo
Presente.-

De mi consideración.

En mi calidad de Presidenta Encargada de la Comisión de Gobiernos Autónomos,
Descentralización, Competencias y Organización del Territorio, me permito señalar que
motivos de calamidad doméstica no podré presidir la sesiones No. 033 y No. 034
convocadas para el día miércoles 18 de abril de 2018. Por tal razón y en base a lo
establecido en el inciso final del artículo 8 del Reglamento de la Comisiones
Especiüzadas Permanentes y Ocasionales, designo a usted como Presidente Ad-hoc de
la Comisión de Gobiernos Autónomos, Descentralización, Competencias y
organización del Territorio para que actúe enlas sesiones antes indicadas.

Aprovecho la oportunidad para hacer llegar a usted mis sentimiento de consideración y
estima.

;

Atentamente,

COMPETENCIAS Y ORGANIZACIÓN DEL TEREITORIO
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AS AI\4 I} L IT A I\ü A C T O A1 AL

Quito, abril 6 de 201g
Oficio No. 208-MSR-AN_2018

Economista

Elizabeth Cabezas

PRESIDENTA DE

En su despacho

Guerrero

LA ASAMBLEA NACIONAL

Estimada presidenta

Media'te 1a presente, tengo 
" b=t'-lolicitar por. su digrro intermedio,concesión de LICENCIA SrN SUELDO, .rr-ri e¡ercicio-a. _i-.urgoAsambleísta, de1 14 aJ 19 de abriiá.f pr"".rt.;;.-

Por 1o expuesto, me permito informar a su autoridad que la Eco. AndreaYaguana Echeverría, con céduia de ciudada'ía No. orosrg4lilB, mereemplazará en su condición de asambleista 
""pilnl..

Por la atención dispensad&, D9 es grato suscribir.

lL̂d

de

Atentamente.

ez Reyes

POR EL ORO
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS,

DESCENTRALIZACIÓN, COMPETENCIAS Y ORGANIZACIÓN DEL
TERzuTORIO

Dirección: Avenida seis de Diciembre y piedrahita. Séptimo piso.
.Teléfono: 399 I 046 Email: montgomery.sanchezr@asuriü¡"una"ionul.gob.ec

Montgémer.v- S ii¡lchez tr('
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CONVOCATORIA SESIóN 033

De : Nadia Sofía del Cisne Añazco Aguilar
< nad¡a.anazco@asambleanacional.gob.ec>

Asunto : CONVOCATORIA SESIÓN 033

Para : Carmen Mercedes Rivadeneira Bustos
<carmen. rivadeneira@asambleanacional.gob.ec>,
Diego Oswaldo Garcia Pozo
<diego.garcia.p@asambleanacional.gob.ec>,
Elizabeth Enriqueta Cabezas Guerrero
<elizabeth.cabezas@asambleanacional.gob.ec>,
Guillermo Alejandro Celi Santos
< guillermo.celi@asambleanacional. gob.ec>,
Francisco Javier Cadena Hueftas
<javier.cadena. h@asambleanacional.gob,ec>, José
Francisco Asan Wonsang
<jose.asan@asambleanacional.gob.ec>, Mónica
Rocío Alemán Mármol
< monica.aleman@asambleanacional. gob.ec>,
Montgomery Sánchez Reyes
< montgomery.sanchezr@asambleanacional.gob.ec>,
Raúl Vicente Auquilla Ortega
<raul.auquilla@asambleanacional.gob.ec>, Ruben
Alejandro Bustamante Monteros
< ruben.bustamante@asambleanacional.gob.ec>,
Sonia Lucrecia Palacios Velasquez
<sonia.palacios@asambleanacional.gob.ec>,
Washington Afturo Paredes Torres
<washington. paredes@asambleanacional. gob.ec>

Quito, D.M., 12 de abril de 2018.

jue, 12 de abr de 2018 18:13

¿P2 ficheros adjuntos

CONVOCATORIA

Por disposición de la señora abogada Sonia Palacios Velásquez, Presidenta encargada de la
Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización,
Competencias y Organización del Territorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 27
numerales L y 2 de la Ley Orgánica de la Función Legislaüva, en concordancia con el arlculo
I numerales 1 y 2 del Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y
Ocasionales, me permito CONVOCAR a las y los asambleístas integrantes de la Comisión a la
Sesión Ordinaria No. 033, a desarrollarse el día miércoles 18 de abril de 2018, a
las 09h00, en el cuarto piso ala oriental del edificio de la Asamblea Nacional, ubicado en la
avenida 6 de Diciembre y Piedrahita de la ciudad de Quito, con el fin de tratar eI siguiente
orden del día:

1. Recepción de aportes y observaciones respecto al Proyecto de Ley Reformatoria
Orgánica al Código Orgánico de Ia Producción, Comercio e Inversione, para zonas
especiales de desarrollo económico para el sedor turístico de las provincias de Manabí
y Esmeraldas y a Ia Ley Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad Ciudadana para
la Reconstrucción y Reacüvación de las zonas afectadas por el terremoto de 16 de

7 de2 L2/04/tB l-B:1B
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abril de 2016; por pafte de los representantes de los gobiernos autónomos
descentralizados locales de las provincias de Manabí y Esmeralddsi y, representantes
de los sectores turístico, productivo, comercial y académico de estas provincias.

Atentamente,

Abg. Nadia Sofía Añazco Aguilar

conrsróNDEcoBrEFFffi iü+¿ft 1ffíS,YttcENrRALracróN,
COMPETENCIAS Y ORGANIZACION DEL TERRITORIO
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